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1. Introducción y objetivo 
 
El presente documento justifica la necesidad de adecuación, ampliación y reorganización 
de los espacios del Servicio de Anatomía Patológica, teniendo en cuenta las actividades 
asistenciales, académicas y de investigación que se desarrollan en el servicio, así como el 
perfil y distribución de los profesionales que trabajan en cada área. 
 

2. Tipo de actividad del Servicio de Anatomía Patológica 

El Servicio de Anatomía Patológica es un área clave en la atención sanitaria, con actividad 
en el diagnóstico, pronóstico y seguimiento de múltiples patologías. Entre las actividades 
principales que se desarrollan en el servicio se incluyen: 
 

2.1 Diagnóstico histopatológico 
 

 Estudio de biopsias y piezas quirúrgicas para identificar lesiones benignas y 
malignas. 

 Procesamiento, tallado y análisis microscópico de tejidos. 
 Estudio intraoperatorio mediante cortes por congelación para decisiones 

quirúrgicas inmediatas. 

2.2 Citopatología 

 Evaluación de muestras citológicas, incluyendo consulta para la realización de 
PAAF de lesiones palpables en el propio servicio e interpretación de punciones 
obtenidas con técnicas de imagen o por broncoscopia con ultrasonido (EBUS) o 
endoscopia digestiva (EUS). 

 Diagnóstico de lesiones preneoplásicas y neoplásicas, con énfasis en la 
citopatología cervicovaginal (cribado CERVICAM). 

 Análisis de citología exfoliativa, incluyendo líquidos biológicos (pleura, ascitis, 
LCR, entre otros) y citología respiratoria. 

2.3 Patología molecular e inmunohistoquímica 

 Estudios moleculares avanzados, como la detección de alteraciones genéticas y 
biomarcadores en tumores (mutaciones, amplificaciones, fusiones de genes) con 
relevancia diagnóstica, pronóstica y terapéutica. 

 Aplicación de técnicas de inmunohistoquímica para caracterizar lesiones y definir 
subtipos y marcadores tumorales. 

2.4 Gestión de muestras biológicas 

 Recepción, almacenamiento y custodia de bloques de parafina, portas y muestras 
húmedas. 

 Archivo de muestras congeladas y ácidos nucleicos para estudios diagnósticos y 
de investigación. 



 

2.5 Docencia e investigación 

 Formación de residentes de Anatomía Patológica mediante rotaciones en todas las 
áreas del servicio. 

 Formación pregrado en el grado de Medicina de la Universidad Europea de 
Madrid 

 Participación en estudios de investigación clínica y traslacional, con énfasis en 
biomarcadores y nuevas terapias. 

 Formación continua del personal técnico y médico mediante sesiones clínicas. 

2.6 Asistencia a comités multidisciplinares 

 Participación en comités multidisciplinares de tumores para la planificación 
terapéutica de pacientes. 

 Discusión de casos complejos con otras especialidades médicas. 

3. Áreas y justificación según profesionales y necesidades 

3.1 Salas de consulta 
 
 Actividad principal: Evaluación in situ de muestras obtenidas mediante PAAF 

en consulta en el servicio, incluyendo el uso de microscopio. 
 Profesionales: 1 patólogo intermitente. 
 Modificación requerida: No se requiere modificación. 
 Justificación: Espacio adecuado para la actividad actual. 

3.2 Despachos 

 Actividad principal: 
o Diagnóstico microscópico bicabezal de enseñanza para supervisión 

simultánea casos con de residentes y citotécnicos y emisión de informes. 
o Codificación de los diagnósticos para el Registro de Tumores. 

 Profesionales: 
o 12 patólogos fijos, 1 rotatorio. 
o 1 codificadora fija (Registro de Tumores). Podrían ser 2 codificadores a 

tiempo parcial, pero de cualquier modo, compartirían el despacho. 
o 5 citotécnicos (proyectados para 2025), más 1 residente y 1 estudiante 

rotante. 
 Modificación requerida: Ampliación a 12 despachos individuales, reubicación 

del despacho de la codificadora y ampliación del despacho de citotécnicos. 

3.3 Almacenes 

 Actividad principal: 
o Custodia de reactivos, bloques de parafina, portas y muestras húmedas y 

congeladas. 
o Cumplimiento normativo para la conservación de materiales biológicos. 

 Profesionales: Uso intermitente por 4 técnicos de laboratorio. 
 Modificación requerida: Ampliación del espacio de almacenamiento y 

adquisición de nuevos equipos (ej. Congeladores para muestras moleculares, 







 

 
- Enseñanza directa mediante revisión microscópica simultánea con los residentes. 
 
Estas actividades requieren una interacción estrecha entre los diferentes profesionales, 
asegurando que el trabajo en equipo y la docencia se mantengan como pilares 
fundamentales del servicio. Cualquier transición hacia el teletrabajo deberá planificarse 
con atención a estas necesidades específicas. 
 
 
 



Equipamiento del Servicio de 
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LABORATORIO DE CITOLOGÍA 
 



EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA PARA SU REDISTRIBUCIÓN

La relación contenida en este documento corresponde al equipamiento existente en los
espacios atendiendo a los planos actuales.

Las mediciones se expresan en cm y corresponden por orden a ancho x profundo x alto

LABORATORIO DE CITOLOGÍA

Procesador de citología T5: 90x90x60 (de sobremesa): pasaría al espacio nuevo de CERVICAM

Procesador de citología T2: 45x90x22 (de sobremesa): pasaría al espacio nuevo de CERVICAM

Teñidor de citología ginecológica: 80 cm de diámetro: pasaría al espacio nuevo de CERVICAM

Montador: 45x65x65

Citocentrífuga: 40x50x30

Centrígufa (x2): 40x50x30

Campana de bioseguridad con extracción directa: 140x90x222

Nevera: 60x67x180

Estanterías (2): 90x60x200

Poyata 1: 70x90

Poyata 2: 70x200

Poyata 3: 70x150

Mesa de trabajo con ordenador e impresoras: 120x80
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ANEXO III.1 CÁLCULOS DE ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 

 
 
 
 
 
 













































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III.2 FICHAS DE PCI 
 
 
 
 
 
 







































Indoor Addressable Break Glass Callpoint
MCP820      



MCP820  
Indoor Addressable Break Glass Callpoint

Parameter Value

Description Marking Comment

Ordering Information

Fig. 2: MCP820 Rear View and Wiring Information











































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III.3 CÁLCULOS DE FONTANERÍA 
 
 
 
 
 
 
 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III.4 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN 
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 
 
 
 

Código Técnico de la Edificación  
 
1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de 

recepción de productos, los controles de la ejecución y de la obra 
terminada. Para ello: 

 
a) El Director de la Ejecución de la Obra recopilará la 

documentación del control realizado, verificando que es 
conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones. 

b) El Constructor recabará de los suministradores de productos y 
facilitará al Director de Obra y al Director de la Ejecución de la 
Obra la documentación de los productos anteriormente 
señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y 
las garantías correspondientes cuando proceda; y la 
documentación de calidad preparada por el Constructor sobre 
cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara 
el Director de la Ejecución de la Obra, como parte del control de 
calidad de la obra. 
 

2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del 
control será depositada por el director de la ejecución de la obra en 
el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la 
Administración Pública competente, que asegure su tutela y se 
comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes 
acrediten un interés legítimo 

 
 
 
 
 
 
1.- GENERALIDADES 
 
El presente Plan de Control de Calidad se elabora conforme a las unidades y capítulos 
correspondientes al PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN DE LA REUBICACIÓN Y REFORMA DEL 
SERVICIO DE LENCERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE, en referencia con el Anejo I 
incluido en la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación en cuanto a contenidos del 
proyecto de edificación, y la obligación de inclusión del mismo, valorado, en el Proyecto de 
Ejecución 
 
Ámbito del plan de Control 
 
El programa de actuaciones se extiende a los siguientes apartados: 
 
1. Control de productos, equipos y sistemas 
2. Control de Ejecución 
3. Control de la Obra terminada y Pruebas Finales 
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El presente Plan de Control es de carácter general conforme al Proyecto de referencia, 
quedando limitado por éste, por las decisiones tomadas por la Dirección Facultativa, por el 
desarrollo propio de los trabajos, y las eventuales modificaciones que se produzcan a lo largo 
de la fase de obra, autorizadas por el Director de Obra previa conformidad del Promotor; de 
todo ello se dejará constancia en el acta aneja al Certificado Final de Obra. 
 
El alcance de los trabajos de control de calidad contenidos en el presente documento tendrá 
desarrollo al amparo de los artículos 6 y 7 de la Parte 1 del Código Técnico de la Edificación, 
estableciendo la metodología de control que llevará a cabo la Dirección Facultativa y la 
Empresa de Control homologada que se contrate por parte del Contratista, garantizándose: 
 
1. El cumplimiento de los objetivos fijados en el Proyecto 
2. El conocimiento cualitativo tanto del estado final de las mismas como de cualquier 

situación intermedia. 
3. La sujeción a los parámetros de calidad fijados en los documentos correspondientes. 
4. El asesoramiento acerca de los sistemas o acciones a realizar para optimizar el 

desarrollo de las obras y funcionalidad final. 
5. La implantación y seguimiento de aquellas medidas que se adopten en orden a la 

consecución de los objetivos que se pudieran fijar. 
 
Todo ello en referencia a las exigencias básicas relativas a uno o a varios de los requisitos 
básicos explicitados en el artículo 1 del CTE. 
 
Los trabajos a desarrollar indicados anteriormente se explicitan y tienen desarrollo específico en 
siguientes apartados. 
 
El Plan de Control de Calidad, cuyo objeto es describir los trabajos a desarrollar para el control 
técnico de la calidad de la obra referida, abarca comprobaciones, ensayos de materiales, 
inspecciones y pruebas necesarias para asegurar que la calidad de las obras se ajusta a las 
especificaciones de Proyecto, legislación aplicable, normas vigentes, y normas de la buena 
práctica constructiva. 
 
Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se 
incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de 
suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. 
 
Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para 
su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo 
indicado en el proyecto. 
 
Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la obra 
realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes: 
 

1. Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a 
las obras de acuerdo con el artículo 7.2. CTE 

2. Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3 CTE 
3. Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.CTE 

 
 
 
2. CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS 
 
Este apartado contempla los ensayos y determinaciones, aprobados por la Dirección 
Facultativa, a realizar a los productos, equipos y sistemas para garantizar que satisfacen las 
prestaciones y exigencias definidas en Proyecto. Los suministradores presentarán previamente 
los Documentos de Idoneidad, Marcado CE, Sello de Calidad o Ensayos de los materiales para 
el control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren de 
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acuerdo con el artículo 7.2 del CTE. 
 
En correspondencia con el Proyecto, sus determinaciones, características y condiciones 
particulares, se propone el siguiente Control de recepción de productos, equipos y sistemas, el 
cual queda sujeto a las modificaciones en cuanto a criterios de muestreo que puedan ser 
introducidos por la Dirección Facultativa de las obras, comprendiendo: 
 

uaciones técnicas de idoneidad, según     
              art. 7.2.2 CTE 

nforme el artículo 7.2.3 CTE 
 
Según el apartado de Memoria Constructiva incluido en Proyecto, la relación de productos, 
equipos y sistemas sobre los que el Plan de Control deberá definir las comprobaciones, 
aspectos técnicos y formales necesarios para garantizar la calidad del proyecto, verificar el 
cumplimiento del CTE, y todos aquellos otros aspectos que puedan tener incidencia en la 
calidad final del edificio proyectado se explicitan a continuación. 
 
Para el control de la Documentación de los suministros: 
 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la 
obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación 
comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
 
a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean 
transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
Para el control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluación de Idoneidad 
técnica: 
 
1.- El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 
a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, 
que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y 
documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.3;  
b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 
 
2.- El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para 
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
Para el control de recepción mediante ensayos: 
 
1.- Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido 
en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. 
 
2.- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a 
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realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 
 
 
3. CONTROL DE EJECUCIÓN 
 
Este apartado de control tiene como objeto la realización de un conjunto de inspecciones 
sistemáticas y de detalle, desarrolladas por personal técnico especialista, para comprobar la 
correcta ejecución de las obras de acuerdo con el artículo 7.3 del CTE. 
 
Estas inspecciones no contemplan actuación alguna en lo que se refiere al cumplimiento de la 
normativa de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
 
Las inspecciones afectarán a aquellas unidades que puedan condicionar la habitabilidad de 
la obra (como es el caso de las instalaciones), utilidad (como son las unidades de albañilería, 
carpintería y acabados) y la seguridad (como es el caso de la estructura). 
 
1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución 
de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en 
el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse 
en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así 
como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la 
edificación. 
2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que 
se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 CONTROL DE EJECUCION DE ESTRUCTURA  
 
Incorporamos control de estructura en este documento, aunque el proyecto inicialmente no 
contempla ninguna actuación en hormigón 
Se procederá a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones previstas en la 
Normativa actual vigente y documentación contractual derivada del Proyecto de Ejecución. 
 
 
Puntos Básicos de comprobación 
 
Conforme a documentación técnica contractual, se efectuarán inspecciones por muestreo, 
particularizando sin carácter limitativo, en lo siguiente: 
 
 
Inspección de elementos de estructura previo al hormigonado 
 
Control de armaduras, cuantías geométricas y disposición de armaduras, características de 
Los encofrados y moldes. Forjados:  características generales y armados. 
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Inspección durante el hormigonado 
 
Verificación de métodos de soldeo en obra. Verificación de homologaciones de equipos. 
Características geométricas e inspección visual de uniones sobre muestreo 
 
Supervisión de informes de ensayos de laboratorio en relación con materiales estructurales 
 
Caso de estructuras y obras de fábrica, verificación general de secciones, tipología de 
materiales y características generales 
 
Así mismo, las siguientes comprobaciones básicas: 
 
Características de apoyo, enlace y arriostramientos de cerramientos y cubiertas. 
Juntas de dilatación. Inspección de carpintería, dinteles y cargaderos 
Ejecución de elementos salientes de fachada, tales como impostas y marquesinas. 
Inspección de la red de saneamiento. Supervisión de pruebas finales de estanquidad, cuando 
las posibles fugas puedan afectar a la estabilidad de la cimentación 
Verificación de las características de equipos y sistemas instalados en relación con 
protecciones frente a incendio de las instalaciones y locales técnicos 
Supervisión de pruebas muestrales de los elementos de protección de las instalaciones 
Verificación de protecciones y de elementos estructurales enterrados 
Supervisión de certificados de idoneidad de instalaciones mecánicas y eléctricas 
 
Cuantificación del control 
 
Será la metodología de la empresa responsable de los trabajos, la que establezca en que fases, 
y momentos es oportuna la intervención cara a la evaluación de los puntos anteriormente 
expuestos. Se tendrán en cuenta las exigencias de la entidad contratante, los criterios de la 
Póliza de Seguros y la información a remitir. 
  
Por otro lado, se adoptará los siguientes criterios de inspección, en relación con la obra 
fundamental de cimentación y estructura: 
 
ACTIVIDAD  
 
SUELO Y GEOTECNIA 1 inspección  
CIMENTACIÓN  Inspecciones necesarias. Inicialmente no se contemplan 
ESTRUCTURA Inspecciones necesarias en la estructura metálica 
CERRAMIENTOS Y CUBIERTAS Inspecciones necesarias 
 
 

3.2 CONTROL DE EJECUCION DE PARTIDAS DE ALBAÑILERIA Y ACABADOS  
 
  
Se realizarán inspecciones de control de calidad en la ejecución de obra, comprobando: 

empleados en cerramientos, falsos techos, yesos, escayolas, 
revestimientos, pavimentos, solados, carpintería, elementos especiales, etc... 

Técnicas del Proyecto de acuerdo con las normas aplicables, incluyendo las siguientes 
operaciones de control: 
 
Fachadas � Fábricas de ladrillo interior y exterior � Fabricas de escayola modular 
 

ementos metálicos de fachada. 
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Enfoscados y Revocos 
 

 
Guarnecidos y Enlucidos 
 

 
Alicatados y Chapados 
 

 
Solados 
 

 
Falsos techos 
 

 y elementos de remate. 
 
 
Carpintería de Madera � Recibido de cercos y/o premarcos 
 

s de escuadría en cercos y/o precercos. 

 
Carpintería de Aluminio 
 

 
Vidrio 
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Aislamientos 
 

 
Cubiertas 
 

es de cobertura, impermeabilización y 
aislamiento. Marcado CE de los mismos. 

brición. Sistemas de sujeción y solape. 
 
La D.F. establecerá el número de visitas para el control de ejecución de las distintas unidades 
especificadas, fijándose igualmente las condiciones específicas bajo las que éstas se 
desarrollen, en coherencia con las fichas. 
 
 

3.3. CONTROL DE EJECUCIÓN DE INSTALACIONES  
 
Con objeto de comprobar que la puesta en obra y montaje de las diferentes partes de las 
instalaciones se realiza de acuerdo con las especificaciones marcadas en el proyecto 
definitivo, se inspeccionará cada instalación conforme al plan de control establecido, 
efectuándose como mínimo la comprobación de los siguientes puntos: 
 
Instalación de saneamiento. 
 
 
Control de ejecución. 

 Distancia de las sujeciones en las bajantes y colectores colgados. 
 Realización de las uniones 
 Conexiones de la red de pequeña evacuación y ventilación a la bajante. 
 Situación de las válvulas de aireación. 
 Pasamuros 
 Comprobación del enrasado del enrasado con el pavimento de arquetas y 

sumideros. 
 Verificación de diámetros de tuberías. 
 Verificación de la distribución de la redes horizontal y vertical 
 Comprobación de la situación de los registros en la red colgada 
 Comprobación características arquetas y diámetros de los colectores que la 

acometen. 
 Comprobación de las pendientes de las redes horizontales. 
 Comprobación de las características de las arquetas separadoras de grasas y pozo 

de bombeo, así como su situación. 
 Comprobación de las características del grupo de bombeo. 

 
Instalación de fontanería. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
 
Control de ejecución. 

 Verificación de la instalación de llaves de corte y sectorización de circuitos. 
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 Comprobación de la distancia de soporte de las tuberías. 
 Comprobación de diámetros de la red. 
 Verificación distribución de la red en el edificio. 
 Comprobación de espesores de aislamiento 
 Verificación del montaje y situación de dilatadores. 
 Verificación montaje llaves de corte 
 Comprobación de los paralelismos y cruces con otras instalaciones cumplan lo 

indicado en la normativa vigente. 
 Distancia de separación entre las redes de ACS y AFS. 
 Comprobación del montaje del grupo de presión. 
 Empleo de elementos manguitos antivibratorios en la conexión del grupo de presión 

con la red de reparto. 
 Verificación de las características del grupo, acumuladores y depósitos de presión. 
 Verificación del montaje de válvulas motorizadas, solenoides y presostatos. 
 Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de la red. 

 
 
 
Instalación Eléctrica. 
 
Control de Ejecución. 

 Comprobación de la composición, sección y aislamiento de los diferentes montantes 
o líneas de alimentación a cuadros secundarios. 

 Comprobación de los cuadros secundarios, conforme lo indicado en los esquemas 
unifilares. 

 Comprobación en todos los cuadros eléctricos del cumplimiento de las condiciones 
de accesibilidad y funcionabilidad que se indican en proyecto. 

 Independencia de circuitos y secciones de los mismos. Fuerza, alumbrado, 
emergencias. 

 Situación, dimensionamiento, soportado y adecuación de calidades de las 
canalizaciones. Adecuación de los sistemas de distribución de conductores activos, 
neutro y de protección. 

 Adecuación de la protección diferencial a cada circuito. 
 Ejecución de conexiones en cajas de derivación. 
 Montaje y distribución de luminarias. 
 Ejecución de la instalación del alumbrado de emergencia conforme a la ITC-BT-28 

del REBT. 
 Ejecución de la red de puesta a tierra. 
 Líneas de alimentación y suministro complementario. 
 Conexión de las masas metálicas de los equipos electromédicos a un embarrado 

común de puesta a tierra de protección. 
 Verificación de que todas las partes accesibles están unidas al embarrado de 

equipotencialidad (circuito de equipotencialidad). 
 Diferencia de colores para conductores de equipotencialidad y para los de 

admisible. 
 Unión de embarrado de equipotencialidad al de puesta a tierra. Sección mínima 

admisible. 
 Indicador de vigilancia para aislamientos de circuitos. Alarma acústica e indicativo 

óptico. 
 Aparatos de protección en cuadros de mando. Identificación de mandos. 
 Comprobación de que la ejecución de canalizaciones, tomas de corriente, 

transformadores, luminarias y sistema de señalización están de acuerdo en el R.E.B.T. 
referente a locales de clase I, división 1 y división 2. Verificación ejecución de 
cortafuegos. 

 
Instalación de Telefonía y TV. 
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Control de ejecución. 

 Ejecución de antena de T.V. Correcta montaje de equipo de captación, 
amplificación y demás elemento de la red de dispersión (cajas de derivaciones, 
piezas de fijación y canalizaciones de distribución). 

 Comprobación del sistema eléctrico. 
 
Instalación de climatización. 
 
 
Control de ejecución. 
 

 Material y unión de la red de conducción de aire. 
 Tipo y espesor del aislamiento de la red de conductos. 
 Comprobación de la distribución de la red de conductos en planta. 
 Comprobación de la situación y montaje de las compuestas de regulación y 

cortafuegos. 
 Verificación de la conexión de elementos elásticos en la conexión de los conductos 

con las unidades de aire. 
 Comprobación de la distancia entre soportes de la red de conducto. 
 Material de tuberías de distribución de agua. 
 Tipo de soportación y distancia entre soporte de la red de distribución de agua. 
 Situación y montaje de dilatadores. 
 Comprobación de tipo de material y espesor del aislamiento de la red de distribución 

de agua. 
 Verificación de la pendiente de la red de tuberías. 
 Interferencias con otras instalaciones 
 Disposición de elementos antivibratorios en la conexión de tuberías con equipos. 
 Verificación de las características de las unidades terminales (climatizadores, fan-

coils, radiadores, etc.). 
 Verificación del montaje de las unidades terminales. 
 Comprobación del montaje de las sondas del sistema de control en las distintas 

partes de la instalación. 
 Pruebas de estanquidad parciales de la red de tuberías. 

 
 
 
 
Instalación de Protección de Incendios. 
 
 
Control de ejecución. 
 
Se comprobará: 

 Dimensiones y recorridos de tuberías. Sistemas de unión empleados, compatibilidad 
de otras instalaciones. 

 Inclusión de pasamuros y contratubos en los pasos de forjados. 
 Correcto montaje de válvulas de corte, válvulas de retención y demás accesorios, 

tales como dilatadores. 
 Distancia entre soportes, así como la calidad y adecuación de los mismos. 
 La situación de BIEs corresponde con la indicada en proyecto, verificando que las 

cotas de montaje son las reglamentarias. 
 Montaje e inclusión de todos los elementos correspondientes a los puestos de control. 

 
Instalación de Voz/Datos. 
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Control de ejecución. 
 Situación de los armarios. 
 Distribución de las canalizaciones. 
 Montaje de las canalizaciones. 
 Comprobación de las tomas de puestos de trabajos. 
 Señalización e identificación de circuitos y conectores. 
 Distancia de separación con otras instalaciones. 
 Características del sistema de cableado. 

 
Instalación de Gases medicinales. (Inicialmente no se contempla ) 
 

 
 
Control de ejecución. 
 

 Se tendrá en cuenta las prescripciones indicadas en las normas UNE. 
 Comprobación de dimensiones y recorridos de las tuberías. 
 Identificación de las tuberías en función del tipo de gas. 
 Distancias mínimas de tuberías respecto a las instalaciones eléctricas. 
 Puesta a tierra de las tuberías. 
 Situación de llaves de corte, purgadores, manómetros y sensores de mínima y 

máxima presión en cuadros de zona. 
 Colocación de soportes y distancia de separación entre los mismos. 
 Disposición de elementos necesarios para evitar compensar las dilataciones del 

material. 
 Comprobación de las uniones soldadas. Procedimiento empleado durante la 

soldadura (material de aporte ambiente de dióxido de carbono, argón o nitrógeno). 
 Procedimiento de lavado de la tubería (líquido desengrasante). 
 Cuadros de zona: 

o Mecanismo de conexión. 
o Válvula terminal con cierre automático. 
o Válvula de mantenimiento. 
o Sistema selectivo de gases. 

 Se comprobará el montaje de los puestos de control y alarma de aviso de la 
instalación, verificando: 

o Situación de señales de alarma en áreas de quirófanos y zona de cuidados 
intensivos. 

o Montaje de puestos de control que vigilen las desviaciones de presiones de 
trabajo, en zonas de enfermeras y zonas próximas a zonas críticas. 

 Rotulación de señales conforme a normas UNE. 
 Capacidad de los sensores de alarma para asegurar la monitorización de las 

condiciones normales de operación y las condiciones de emergencia. 
 Ausencia de llaves de corte de la tubería en los mecanismos sensores de presión. 
 Doble suministro eléctrico del sistema de aviso. 

 
Reglamentos específicos. 

 Sistema de detectores de incendio. 
 Ventilación superior e inferior. 
 Apertura de las puertas de entrada. Resistencia al fuego. 
 Cárteles indicativos. 

 
Cámaras frigoríficas. 
 
 
Control de ejecución. 

 
Se verificará: 
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 Emplazamiento, trazado y soportado de los tubos. 
 Distancias de las estaciones de paso y terminales respecto al suelo. 
 La longitud y radios de curvatura de los ramales para estaciones terminales. 
 Unión de tubos según prescripciones técnicas del fabricante y norma aplicable. 
 Distancia de separación con respecto a otras instalaciones. 
 Emplazamiento del grupo centrifugo (bancada, anclajes y elementos antivibratorios). 
 Montaje de válvulas limitadoras de presión en los soplantes. 
 Instalación de aislamiento acústico en sala de máquinas. 

Secciones y aislamientos de los conductores 
 
 
 
4. CONTROL EN FASE DE OBRA Y DE LA OBRA TERMINADA. PRUEBAS FINALES 
 
Este apartado de control tiene por objeto definir, en la obra terminada, bien sobre el edificio en 
su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente 
terminadas, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el Proyecto u ordenadas por 
la Dirección Facultativa, y las exigidas por la legislación aplicable que deben realizarse, 
además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, (artículo 7.4 CTE). 
 
Como complemento del control de ejecución especificado en apartados anteriores, 
centrados fundamentalmente en materiales y productos, los controles documentales previos y 
los del seguimiento de la obra que desempeñe el Director de la Ejecución, explicitados 
complementariamente fundamentalmente en los apartados de Documentación Previa y de 
Control, respectivamente, en las tablas resumen adjuntas, se señalan a continuación las 
pruebas finales a realizar sobre el edificio terminado. 
 
Como parte de estos controles finales de recepción, se realizará un seguimiento especialmente 
cuidadoso de los ensayos de instalaciones y pruebas de funcionamiento e inspecciones finales 
de instalaciones. 
 
 
 
5. INFORMES. CONTROL DE MATERIAL Y CONTROL DE EJECUCIÓN. 
 
Durante la ejecución de la obra la Empresa de Control de Calidad queda obligada a remitir un 
informe resumen con carácter mensual, con detalle del programa de control realizado hasta la 
fecha; esto es, tanto de control de evaluaciones de idoneidad técnica y de recepción 
mediante ensayos, como de control de ejecución y de obra terminada, según 
determinaciones del presente Plan de Control y desarrollo del mismo consecuente con las 
condiciones de la obra, en coherencia con las determinaciones y limitaciones establecidas por 
el CTE al respecto. Dicho informe contará con un apartado especial de observaciones donde 
se indiquen expresamente los ensayos con resultado negativo o las deficiencias detectadas en 
la ejecución a juicio de la entidad de control. 
 
Además, estas evaluaciones y/o ensayos con resultado negativo, así como aquellos informes 
emitidos como consecuencia de una deficiencia o error detectados en la ejecución, o reserva 
técnica que eventualmente pudiera imponer la Oficina de Control Técnico, serán transmitidos 
mediante fax, o comunicación fehaciente equivalente que asegure el conocimiento 
inmediato y expreso, a la Dirección Facultativa, con independencia de las comunicaciones 
ordinarias y entrega de resultados de su actividad que, en atención al artículo 14.3 de la LEY 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (B.O.E. nº 266 de 6 de noviembre 
de 1999) les viene impuesto. 
 
Control de ensayo y ejecución 
 
Técnico: La Empresa Auditora del Control designará a cada obra un técnico con titulación de 
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arquitecto técnico como responsable de la ejecución y seguimiento del Plan de Control 
establecido. 
 
Acceso a la obra: El personal de la Empresa Auditora del Control tendrá libre acceso en todo 
momento a la obra que esté ejecutándose, previa la oportuna identificación ante el 
representante de la constructora. 
 
Como resumen, el contenido del Programa de Control a establecer en obra para cada 
capítulo puede desglosarse en: 
 
Lista Chequeo/autocontrol, estructurada en cuatro apartados o niveles de intervención para 
los distintos Agentes implicados en el proceso, a los efectos de garantizar la Calidad en la Obra, 
y según el siguiente desglose y contenidos: 
 

esa Constructora con carácter previo al 
uso de productos, equipos y sistemas, o ejecución de obras afectadas. Se refiere igualmente al 
control de calidad que, con carácter previo al inicio de las obras, deberá realizar la D.F. 
respecto a la documentación y contenido del proyecto. 

 que requieren control fehaciente por parte 
del Director de la Ejecución de Obra, y del que responderá sobre su cumplimiento. 

s, según se realicen durante la ejecución o 
al final de la misma, a efectuar por laboratorio homologado. De todas ellas se emitirá informe 
final por parte del Laboratorio. 

presa Constructora de forma previa a la 
Recepción Provisional, y sin cuyo cumplimiento no se procederá a ésta. 
 
En el cuadro resumen siguiente se marcan los aspectos que le son de afección a la obra a 
modo de lista de autocontrol para la Dirección Facultativa en fase de obra. 
 

5.1CONTROL DEL HORMIGON Y DEL ACERO (NO SE CONTEMPLA INICIALMENTE) 
Estructura.  
Hormigón Estructural 
 
5.1.1. DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE AL SUMINISTRADOR. 
 
 
 
Previamente al suministro del hormigón se deberán facilitar los siguientes documentos: 
 

cada tipo de hormigón (la clasificación es una 
declaración del suministrador que dependerá de los resultados de su control de producción). 
Necesaria para el cálculo del KN. 
 

� Número de identificación del organismo de certificación. 
� Nombre ó marca comercial del fabricante. 
� Dirección del fabricante. 
� Nombre ó marca comercial de la fábrica dónde se produce el cemento. 
� Los 2 últimos dígitos del año en que se concedió la marca. 
� Número de certificado de conformidad CE. 
� Número de la norma europea. 
� Designación normalizada del tipo de cemento, s/ UNE-EN 197-1:2000/ER:2002. 
� Límites de cloruros en %; límite de pérdida por calcinación de cenizas volantes en %;        
              nomenclatura normalizada de aditivos. 
� Composición en proporciones de masa, propiedades mecánicas, físicas y 
químicas. 
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               técnicas en las que se especifique: 
 
� Granulometría y forma. 
� Condiciones físicas. 
� Condiciones mecánicas 
� Condiciones químicas. 
 

              especifique: 
 
 
� El nombre, la marca y otros medios de identificación del fabricante. 
� La designación comercial del producto, el número de lote y el centro de producción. 
� El tipo de aditivo. 
� El contenido en iones cloruro, en % sobre la masa del aditivo 
� El contenido en alcalinos, en % de Na2O equivalente sobre la masa del aditivo. 
� Un sumario de los requisitos de almacenamiento, incluyendo todas las informaciones      
             relativas al tiempo de conservación. 
� Las instrucciones para el empleo y las precauciones de seguridad necesarias a adoptar. 
� El intervalo de dosificación recomendado por el fabricante. 
� La referencia a la Norma UNE-EN 934-2:2002 
 

 

agua, aditivos y adiciones). 
 

 de la Planta.  Controles de mantenimiento. 
 
 
 

             (Resistencia a compresión). 
 

 
Asimismo, cada carga de hormigón fabricado en central y suministrado a la obra irá 
acompañado de una hoja de suministro (albarán) en la que figurarán al menos los siguientes 
datos: 
 
� Nombre de la central de fabricación de hormigón 
� Nº de serie de la hoja de suministro. 
� Fecha de entrega. 
� Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
� Especificación del hormigón: 
Si el hormigón se designa por propiedades 
- Designación completa del hormigón 
- Contenido de cemento en Kg/m3 con una tolerancia de ± 15 Kg 
- Relación agua / cemento con una tolerancia de ± 0.02. 
Si el hormigón se designa por dosificación 
- Contenido de cemento en Kg/m3. 
- Relación agua / cemento con una tolerancia de ± 0.02. 
- El tipo de ambiente al que va a estar expuesto 
 
Tipo, Clase y Marca de cemento. Consistencia. 
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Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, si lo tiene, ó indicación de que no contiene. Procedencia y cantidad de 
adición, ó indicación de que no contiene. 
 
� Identificación del lugar de suministro. 
� Cantidad en m3 de hormigón fresco que compone la carga. 
� Identificación del camión hormigonera y de la persona que procede a la descarga. 
� Hora límite de uso del hormigón. 
 
 5.1.2. ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD 
 
Antes de inicio de los trabajos el laboratorio entregará un esquema de distribución de las tomas 
y lotes de hormigón con su ubicación específica, indicando su situación en planta y en sección 
para cada uno de los edificios del proyecto. Dicho esquema será la base para el control de 
realización de ensayos previstos en el Plan de Control. 
 
Asimismo, se indicarán la metodología de los ensayos a realizar que deberá estar acorde con la 
Normativa vigente: 
 
�UNE-EN  12390-1:2001:  Ensayos de hormigón endurecido.  Parte 1: Forma, medidas y otras 
características de las probetas. 
�UNE-EN  12390-1:2001/AC:2005:  Ensayos de hormigón endurecido. Parte 1: Forma, medidas y 
otras características de las probetas. 
�UNE-EN  12390-2:2001:  Ensayos de hormigón endurecido.  Parte 2: Fabricación y curado de 
probetas para ensayos de resistencia. 
�UNE-EN  12390-3:2003:  Ensayos de hormigón endurecido.  Parte 3: Determinación de la 
resistencia a compresión de probetas. 
�UNE-EN  12390-4:2001:  Ensayos de hormigón endurecido.  Parte 4: Resistencia a compresión. 
Características de las máquinas. 
�UNE 83319:1990: Medida de la consistencia del hormigón fresco por el método del cono de 
Abrams. 
 
 
En el caso de la Obra de la Nueva Implantación del Cervicam la actuación en Hormigón es de 
poca entidad o nula. No obstante, se enumeran normativa general. Se recogen los ensayos a 
realizar y se especifican los distintos lotes de control y su localización. 
 
 
 
Toma de muestras de 4 probetas (1 serie de 1 lotes) EN SOLERA EN EL CASO DE PRODUCIRSE 
ACTUACION FINAL una vez demolido el solado existente 
  
  
5.1.3. NORMATIVA PARA LA ACEPTACIÓN DE ENSAYOS  
 
�Instrucción de Hormigón Estructural, EHE. 
�UNE 83001:2000; Hormigón fabricado en central �Hormigón preparado� y �hormigón fabricado 
en las instalaciones propias de obra�. Definiciones, especificaciones, fabricación, transporte y 
control de producción. 
 
A medida que se van completando los lotes de ensayo se comprobará el recorrido relativo, r, 
de las resistencias de las amasadas de cada lote para obtener el valor KN a aplicar para la 
obtención de la resistencia característica estimada, fest, y comprobar si es inferior al 
correspondiente de la tabla 88.4.b de la EHE. Si no es inferior se aplica el KN previsto 
correspondiente. 
 
Si el valor KN de algún lote es superior al correspondiente de la tabla 88.4.b para la clase de 
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instalación propuesta por el fabricante, esta cambia de clase a la correspondiente al r 
obtenido y para este lote y para los sucesivos que se ensayen se adoptará el nuevo KN que 
resulte de la nueva clase; si en sucesivos lotes ocurre lo mismo se procederá de igual forma 
adoptando el KN del nivel correspondiente. Para poder volver a aplicar el KN correspondiente 
a un nivel inferior, una vez haya debido ser modificado por superar los valores r, será necesario 
obtener resultados de r inferior en 5 lotes consecutivos, pudiéndose aplicar a partir del 5º 
resultado los nuevos valores. 
 
A medida que se vayan completando los lotes, comprobando las resistencias y valores de KN, 
se procederá a obtener la resistencia característica estimada, fest, según criterios del artº. 88.4 
de la EHE. 
En cada lote en el que fest  0,9 fck el hormigón se aceptará. 
 
En los lotes en los que se compruebe que en el hormigón fest  0,90 fck se procederá según los 
art. 88.5 y 88.9 de la EHE. 
 
Asimismo para los componentes del hormigón se exigirá lo siguiente: 
 

 
Se establecen las siguientes condiciones y limitaciones de uso: 
 
Los cementos Especiales (ESP) no deben utilizarse nunca en hormigón armado ó pretensado, 
siendo indicados para grandes macizos de hormigón en masa y para bases ó sub-bases de 
pavimentos. 
Los cementos Pórtland sin adición (CEM I) son indicados para prefabricados y hormigones de 
altas resistencias. 
Los cementos Pórtland Compuestos (CEM II) son indicados para hormigones y morteros en 
general debiendo ser de clase resistente 32.5 para morteros de albañilería. 
Los cementos Pórtland de Horno Alto (CEM III) son indicados para grandes volúmenes de 
hormigón. 
Los cementos Pórtland Puzolánicos (CEM IV) se deben utilizar cuando se requiera 
poca retracción en el hormigón y bajo calor de hidratación. 
 

 
1.- Condiciones de granulometría y forma exigibles a los áridos para fabricación de hormigón: 
 
2.- Condiciones físicas y mecánicas exigibles a los áridos para fabricación de 
hormigón 
3.- Condiciones químicas exigibles a los áridos para fabricación de hormigón 
 

 
4.- Características y propiedades exigibles a las aguas que se utilicen para armado y/o curado 
del hormigón 
 

 
5.- Características y propiedades generales exigibles a todos los tipos de aditivos para 
hormigón: 
 
 
5.1.4. ACEROS PARA HORMIGONES 
 
5.1.4.1. DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE AL SUMINISTRADOR. 
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Previamente al suministro del acero se deberán facilitar los siguientes documentos: 
 
�Ficha de características geométricas e identificación de cada una de las marcas de acero a 
utilizar en obra. 
�Certificados de homologación de adherencia de cada una de las marcas de acero a utilizar 
en obra, en el que se incluyan los resultados de los ensayos de características convencionales 
de adherencia. 
�Certificado de licencia de uso de cada una de las marcas de acero a utilizar en obra, en el 
que se indique que el fabricante está en posesión de una Póliza de Responsabilidad Civil en 
vigor. 
�Certificados de análisis químicos y pruebas mecánicas. Certificado de inspección. 
�Ficha de composición química para la determinación de las características de 
soldabilidad. 
�Se comprobará que los aceros a utilizar en el hormigón armado cumplen lo especificado en la 
Instrucción EHE. 
 
 
5.1.4.2 ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD 
 
Antes de inicio de los trabajos el laboratorio entregará un esquema de distribución de las tomas 
y lotes de acero corrugado con su ubicación específica, indicando su situación en planta y en 
sección para cada uno de los edificios del proyecto. Dicho esquema será la base para el 
control de realización de ensayos previstos en el Plan de Control. 
 
Asimismo, se indicarán la metodología de los ensayos a realizar que deberá estar acorde, entre 
otras Normativa vigente. 
 
Se considera que con esta previsión se cumplen los requisitos de la EHE en cuanto al número de 
lotes. No obstante, en las series que fuera necesario, se incrementarán los ensayos según la 
recepción de acero lo fuera requiriendo. 
 
Se cogerá una probeta de cada diámetro más representativo de la obra (cinco diámetros: 10, 
12, 16, 20 y 25 mm.) en cada una de las ocasiones y se determinarán los siguientes ensayos de 
tracción: 
 
- Límite elástico (UNE 7.262-73) 
- Carga de rotura (UNE 7.262-73) 
- Alargamiento a rotura (UNE 7.262-73) 
 
Se efectuarán ensayos característicos determinando para cada probeta (según distribución 
estimada indicada a continuación): 
 
- Características geométricas (UNE 36.088) 
- Sección Equivalente (UNE 7.262-73) 
- Doblado � Desdoblado (UNE 7.262-73) 
 
 
5.1.4.3. NORMATIVA PARA LA ACEPTACIÓN DE ENSAYOS 
 
Para la aceptación o rechazo del material se exigirán el cumplimiento según normativa de las 
características geométricas, características de adherencia, características físicas, 
características mecánicas y características de soldabilidad exigibles para cada uno de los tipos 
de acero utilizados en obra de acuerdo con: 
 
�Norma UNE 36068:1994/1M:1996; Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de 
hormigón armado. 
�Norma UNE 36065:2000 EX; Barras corrugadas de acero soldable con características especiales
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 de ductilidad para armaduras de hormigón armado. 
�Norma UNE 36099:1996; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón 
armado. 
�Norma UNE 36811:1998 IN; Barras corrugadas de acero para hormigón armado. Marcas de 
Identificación. 
�Norma UNE 36812:1996 IN; Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón 
armado. Códigos de identificación del fabricante. 
�Instrucción de Hormigón Estructural, EHE 
 
 
 
5.1.4.4. DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE AL SUMINISTRADOR. 
 
Previamente al suministro de las mallas electrosoldadas se deberán facilitar los siguientes 
documentos, relativos a las mallas y a los aceros corrugados que forman las mallas: 
 
� Ficha de características geométricas, características y propiedades físicas y mecánicas 
de las mallas electrosoldadas a utilizar en obra (así como del acero base). 
 
� Certificados de homologación de adherencia de cada una de las marcas de acero 
que forman las mallas electrosoldadas, en el que se incluyan los resultados de los ensayos de 
características convencionales de adherencia. 
� Certificado de licencia de uso de cada una de las marcas de acero que componen las 
mallas electrosoldadas. 
� Certificados de análisis químicos y pruebas mecánicas de los aceros. 
Certificado de inspección. 
� Ficha de composición química para la determinación de las 
características de soldabilidad. 
 
 
5.1.4.5. ENSAYOS DE CONTROL DE CALIDAD 
 
Antes de inicio de los trabajos el laboratorio entregará un esquema de distribución de las tomas 
y lotes de mallas electrosoldadas con su ubicación específica, indicando su situación en planta 
y en sección para cada uno de los edificios del proyecto. Dicho esquema será la base para el 
control de realización de ensayos previstos en el Plan de Control. 
 
Asimismo, se indicarán la metodología de los ensayos a realizar que deberá estar acorde, entre 
otras Normativa vigente, con: 
 
a. UNE-EN 100002-:2002; determinación de la resistencia a tracción (a la temperatura 
ambiente). 
b. UNE 36462:1980; Comprobación de la resistencia al despegue de barras de un nudo de 
mallas electrosoldadas de acero para armadura de hormigón armado. 
 
Ha sido elaborado un plan de Control de aceros donde se recogen los ensayos a realizar y se 
especifican los distintos lotes de control de mallas electrosoldadas. 
 
Se realizarán 2 ensayos (probetas) por cada diámetro principal, al menos en ocho ocasiones 
durante la obra. En estos ensayos de obtendrá: 
 
- Límite elástico (UNE 7.262-73) 
- Carga de rotura (UNE 7.262-73) 
- Alargamiento a rotura (UNE 7.262-73) 
- Arrancamiento del nudo soldado (UNE 36.462-80) 
 
Malla electrosoldada Unidad Muestreo Nº Ensayos 
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Ensayo completo malla electrosoldada (incluyendo despegue de nudos)  
 

CONTROL DEL ACERO LAMINADO. GESTION DE SU CALIDAD 
 
Previamente al suministro del acero se deberán facilitar los siguientes documentos: 
 
a. Ficha de identificación de cada una de las marcas de acero a utilizar en obra. 
b. Certificados de calidad y trazabilidad cada una de las marcas de acero a utilizar en obra, 
en el que se incluyan los resultados de los ensayos de características convencionales de 
adherencia. 
c.  Homologación de los soldadores, equipos de soldeo y sistema de soldeo. 
d. Fichas técnicas de los materiales utilizados en el procedimiento de soldeo. 
 
Se realizarán los siguientes ensayos sobre los perfiles de acero laminado de la estructura: 
 
 
Tolerancias dimensionales. 
 
Ensayo de tracción 
 
Ensayo a flexión 
 
Ensayo doblado 
 
Análisis químico. 
Inspección de soldaduras mediante líquidos penetrantes. Inspección visual y geométrica. (10 
cordones por ensayo) 
El control del acero laminado se rige por:  
 
� Art 97. Control de los productos de acero. Art. 97.1 Comprobación de la conformidad.  
Se comprobará durante su recepción en obra e incluirá la comprobación de sus características 
mecánicas y geométricas, además de cualquier otra característica, que en su caso, 
establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares.  
� Con marcado CE según el Reglamento (UE) Nº 305/2011, de 9 de marzo de 2011.  
� sus prestaciones deberán evaluarse de conformidad con la norma armonizada que le 
sea aplicable.  
�  El fabricante deberá estar en condiciones de aportar garantía de la adecuación de su 
producto.  
�  El responsable de la recepción lo recibirá conforme con las especificaciones 
requeridas. La DF, será el responsable de velar porque el producto incorporado en la obra es 
adecuado a su uso y cumple con las especificaciones requeridas.  
� Se comprobará que los productos los poseen y que son de conformidad con el Art 18 
de este Código.  
� Art 97.2 Toma de muestras  Preferiblemente en el taller antes del montaje de los 
elementos.  
� En presencia de los enterados  
�  Se velará por la representatividad de las muestras  
�  El representante del laboratorio levantará acta de toma de muestras, y estará suscrita 
como mínimo por el representante del constructor y por el del laboratorio.  
�  El tamaño será suficiente para la totalidad de las comprobaciones.  
� Art 97.3 Realización de los ensayos.  Según DF y Pliego.  
� Art 98.1 Control de la conformidad de los tornillos, tuercas, arandelas y bulones.  Los 
incluidos en los apartados 85.2, 85.3 y 85.4, deberán cumplir los requisitos establecidos al efecto 
en los respectivos apartados.  
� Si marcado CE (UE) Nº 305/2011, de 9 de marzo de 2011, el fabricante presentará la 
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declaración de prestaciones y el marcado CE.  
� No marcado CE y si distintivo de calidad será suficiente para no hacer ensayos 
específicos.  
� Se comprobará las dimensiones y características mecánicas, además de las 
características funcionales del conjunto, sobre diez muestras, mediante los ensayos 
establecidos en este Código.  
� Los ensayos de los tornillos según la norma UNE-EN ISO 898-1, las tuercas según UNE-EN 
ISO 898-2, y para las arandelas la norma de producto aplicable.  
� Se aceptará el lote en el caso de no detectarse ningún incumplimiento.  
�  
� Art 98.2 Control del material de aportación para las soldaduras  Según apartado 85.5 
de este Código, además de presentar la declaración de prestaciones y ostentar el marcado 
CE de conformidad con la parte armonizada de la norma UNE-EN 13479.  
� Se comprobará la declaración de prestaciones para las soldaduras.  
� Se comprobará la hoja de suministro, el etiquetado y la copia de la declaración de 
prestaciones están completas, reúnen los requisitos establecidos.  
� En caso de ensayos lo que establezca el programa de control o en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares de la obra  
 
 
� Art 98. Control de los medios de unión.  
 
� Art 99.1 Especificaciones.  Según las prescripciones establecidas en los apartados 86.3 y 
86.  
� Se deberá acompañarse de un certificado de garantía del fabricante  
�  
� Art 99.2 Realización de ensayos.  Sobre probetas que cumplan las siguientes 
condiciones: mismo tipo de acero que el que se vaya a emplear en la obra.  
� mismo recubrimiento de cinc.  
� Tamaño mínimo de 150x70 mm2.  
� Espesor no inferior a 2 mm  
� Preparación y estado superficial prescritas en la norma UNE-EN ISO 12944-6  
� para superficies galvanizadas en caliente aplica la norma UNE-EN ISO 1461  
� Art 99. Control de los sistemas de protección.  
 
� para superficies sometidas a metalización con cinc, la norma UNE-EN ISO 2063.  
�  
� Si no posee distintivo de calidad. Se aplicará (art 18) de dividirá en lotes y se realizará 
ensayos (mínimo dos lotes)  
� Para ensayos sobre los sistemas de pintura lo establecido en el (apartado 86.3).  
� Para galvanización en caliente y para lo específico se podrá eximir de la realización de 
ensayos. mediante los procedimientos establecidos en la norma UNE-EN ISO 1461,  
� Para las superficies sometidas a metalización con cinc, según la norma UNE-EN ISO 2063  
�  
� Art 99.3 Criterios de aceptación o rechazo.  La posesión de un distintivo de calidad (Art 
18).  
� Los ensayos sobre los sistemas de pintura se considerarán conformes cuando: Según la 
norma UNE-EN ISO 2409 es 0 o 1. Cuando el espesor de la película seca del sistema de 
protección es mayor que 250 m, este requisito debe sustituirse por la inexistencia de 
desprendimiento de la pintura del substrato en el ensayo de adherencia según UNE-EN ISO 
4624, a menos que los valores de la tracción sean mayores o iguales a 5 MPa.  
� Después del ensayo, con la duración en horas indicadas en el apartado 86.3, según el 
caso, para la clase de exposición y grado de durabilidad exigidos, la probeta no presenta 
defectos según los métodos de evaluación establecidos en las partes 2 a 5 de la norma UNE-EN 
ISO 4628, y la clasificación obtenida de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 2409 sea 0 o 1. 
Cuando el espesor de la película seca del sistema de pintura es mayor que 250 m, se 
empleará la misma sustitución de este último requisito que la indicada en el apartado anterior 
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La evaluación de la condición tras el ensayo según UNE-EN ISO 2409 o según el ensayo 
sustitutivo se efectuará tras 24 horas de reacondicionamiento de la probeta.  
 
� Se considera que la probeta no presenta defectos, según el caso, cuando cumple los 
siguientes requisitos: Aplicando UNE-EN ISO 4628-2, cuando se presente ampollamiento 0 (S0).  
� Aplicando UNE-EN ISO 4628-3, cuando se presente óxido Ri 0.  
� Aplicando UNE-EN ISO 4628-4, cuando se presente agrietamiento 0 (S0).  
� Aplicando UNE-EN ISO 4628-5, cuando se presente descamación 0 (S0).  
�  
� Además, deberá comprobarse que, una vez efectuado un envejecimiento artificial, 
conforme a la norma UNE-EN ISO 9227, no existe ningún avance de corrosión del sustrato, a 
partir de la incisión, que sea superior a 1 mm, determinado de acuerdo con la norma UNE-EN 
ISO 12944.  
� En la evaluación de defectos anteriormente citada, no se tendrán en cuenta aquéllos 
que se produzcan a menos de 10 mm de los bordes de la probeta.  
� En cuanto a la galvanización en caliente y a la metalización con cinc, la presentación a 
la dirección facultativa del certificado de garantía al que hace referencia el apartado 99.1 
permitirá la aceptación del correspondiente lote. En el caso de efectuarse ensayos para 
comprobar la conformidad del lote, se seguirán los criterios establecidos al efecto en el 
programa de control o el pliego de prescripciones técnicas particulares de la obra.  
 
 
 
� Art 100. Control de estructuras componentes.  Lo establecido en el proyecto se 
comprobará durante su recepción en obra e incluirá la comprobación de sus características 
mecánicas y geométricas.  
� Si disponen de marcado CE según el Reglamento (UE) Nº 305/2011, de 9 de marzo de 
2011, sus prestaciones en relación a las características esenciales deberán comprobarse de 
conformidad con la norma armonizada UNE-EN 1090-1.  
� El marcado CE será el responsable de la conformidad del producto con las 
prestaciones declaradas.  
� El fabricante deberá estar en condiciones de aportar garantía de la adecuación de su 
producto.  
 
� El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que considere 
conveniente, que el producto sujeto a recepción es conforme con las especificaciones 
requeridas.  
� La DF, según el apartado 17.2.1 de este Código y una vez validado el control de 
recepción, será el responsable de velar porque el producto incorporado en la obra es 
adecuado  
� En el caso de efectuarse ensayos para comprobar la conformidad del producto, se 
seguirán los criterios que estuvieran definidos en el programa de control o en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares de la obra.  
 
La organización del control de la fabricación y ejecución de las estructuras de acero deberá 
seguir los criterios establecidos en el Capítulo 5 del Código estructural y, en particular, la 
programación del control de la fabricación y ejecución deberá respetar los criterios 
establecidos en el Artículo 22.  
Se contempla el siguiente nivel de control:  
a) Control de ejecución a nivel normal  
 Artículo 102. Comprobaciones previas al comienzo de la fabricación y ejecución. Antes 
del inicio de la ejecución de cada parte de la obra, la dirección facultativa deberá constatar 
que existe un programa de control para los productos y para la ejecución, que haya sido 
redactado específicamente para la obra, conforme a lo indicado en el proyecto y en este 
Código.  
 Cualquier incumplimiento de los requisitos previos establecidos, provocará el 
aplazamiento del inicio de la obra hasta que la dirección facultativa constate 
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documentalmente que se ha subsanado la causa que dio origen al citado incumplimiento  
  
 Artículo 103. Control de la fabricación en taller y del montaje en obra.  
 
 

5.2 CONTROL DE EJECUCION DE LA OBRA EN EL INFORME 
 
5.2.1 PARTIDAS DE OBRA CIVIL 
 
Respecto a los apartados de Documentación Previa y Control explicitados en el inicio de este 
cuadro resumen, se garantizará que: 
 
a) el Director de la Ejecución de la obra recopilará la documentación del control 
realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y 
modificaciones; 
b) el Constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al Director de 
Obra y al Director de la Ejecución de la Obra la documentación de los productos 
anteriormente señalada así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 
correspondientes cuando proceda; 
c) la documentación de calidad preparada por el Constructor sobre cada una de las 
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la Ejecución de la obra, como 
parte del control de calidad de la obra. 
d) La documentación del seguimiento del control será depositada por el Director de la 
Ejecución de la obra en su Colegio Profesional, o Administración Pública competente. 
 
 
5.2.2.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE OBRA _ VISITAS 
 
En fase de ejecución, se realizarán visitas periódicas a la obra, con una intensidad mínima de 
dos visitas semanales, para el control sistemático de los diferentes procesos constructivos por 
parte de técnicos especialistas en cada una de las materias. 
 
Dichas visitas serán realizadas en coordinación con las que realice la propia Dirección 
Facultativa. En las mismas, se analizará la adecuación de los trabajos a lo indicado en Proyecto 
y a aquellas modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra. Se comprobará además 
que se contemplen y resuelvan aquellas observaciones derivadas del control en fase de 
proyecto. 
 
Con el fin de documentar los trabajos realizados en cada visita, se emitirán Informes de 
Inspección, que se harán llegar a todas las partes que intervienen en la obra. Posteriormente, se 
emitirán periódicos informes en los que, como recopilación de la información incluida en dichos 
partes, se recojan las conclusiones globales derivadas de la ejecución de la obra en cada una 
de sus fases. 
 
 
5.2.3.- CONTROL DE EJECUCIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y MECÁNICAS 
 
Con objeto de comprobar que la puesta en obra y montaje de las diferentes partes de las 
instalaciones se realiza de acuerdo con las especificaciones marcadas en el proyecto 
definitivo, se inspeccionará cada instalación conforme al plan de control establecido, 
efectuándose como mínimo la comprobación de los siguientes puntos: 
 
Instalación de saneamiento. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 



PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN DE LA HABILITACIÓN DE ESPACIOS E INSTALACIONES PARA 
LA IMPLANTACIÓN DEL CERVICAM EN EL SERVICIO ANATOMÍA PATOLÓGICA. HOSPITAL DE 

GETAFE  
.  

24 
 

Red vertical, red horizontal y columnas de ventilación. 
� Tipo de material. Marcado CE y norma de fabricación. 
� Diámetro. 
� Espesor. 
� Tipo de soporte. 
� Estanquidad (piezas de unión, juntas). 
 
Red de pequeña evacuación. 
� Sifón individual (tipo, registro, altura de cierre hidráulico). 
� Bote sifónico (Diámetro, tapa de registro, altura de cierre hidráulico). 
� Válvulas de aireación. 
 
Sumideros / sumideros sifónicos. 
� Tipo de material. Homologaciones. 
� Diámetros. 
� Estanquidad (sellado, manguitos). 
� Cierre hidráulico. 
 
Arquetas prefabricadas. 
� Dimensiones y material. 
� Estanquidad (tipo de unión, juntas). 
� Válvula antirretorno 
 
Control de ejecución. 
� Distancia de las sujeciones en las bajantes y colectores colgados. 
� Realización de las uniones 
� Conexiones de la red de pequeña evacuación y ventilación a la bajante. 
� Situación de las válvulas de aireación. 
� Pasamuros 
� Comprobación del enrasado del enrasado con el pavimento de arquetas y sumideros. 
� Verificación de diámetros de tuberías. 
� Verificación de la distribución de la redes horizontal y vertical 
� Comprobación de la situación de los registros en la red colgada 
� Comprobación características arquetas y diámetros de los colectores que la 
acometen. 
� Comprobación de las pendientes de las redes horizontales. 
� Comprobación de las características de las arquetas separadoras de grasas y pozo de 
bombeo, así como su situación. 
� Comprobación de las características del grupo de bombeo. 
 
Instalación de fontanería. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
Red de distribución. 
� Tipo de material. 
� Marcado norma UNE y CE. 
� Tipo de sujeciones. 
� Tipo de aislamiento. 
� Dilatadores, pasamuros, etc. 
� Presión de servicio. 
� Compatibilidad entre materiales (empleo de manguitos electrolíticos, piezas de unión 
especiales). 
 
Grifería. 
� Marca, modelo y marcado CE. 
� Conexiones hidráulicas. 



PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

PROYECTO BASICO Y DE EJECUCIÓN DE LA HABILITACIÓN DE ESPACIOS E INSTALACIONES PARA 
LA IMPLANTACIÓN DEL CERVICAM EN EL SERVICIO ANATOMÍA PATOLÓGICA. HOSPITAL DE 

GETAFE  
.  

25 
 

� Llaves de escuadra. 
 
Control de ejecución. 
� Verificación de la instalación de llaves de corte y sectorización de circuitos. 
� Comprobación de la distancia de soporte de las tuberías. 
� Comprobación de diámetros de la red. 
� Verificación distribución de la red en el edificio. 
� Comprobación de espesores de aislamiento 
� Verificación del montaje y situación de dilatadores. 
� Verificación montaje llaves de corte 
� Comprobación de los paralelismos y cruces con otras instalaciones cumplan lo indicado 
en la normativa vigente. 
� Distancia de separación entre las redes de ACS y AFS. 
� Comprobación del montaje del grupo de presión. 
� Empleo de elementos manguitos antivibratorios en la conexión del grupo de presión 
con la red de reparto. 
� Verificación de las características del grupo, acumuladores y depósitos de presión. 
� Verificación del montaje de válvulas motorizadas, solenoides y presostatos. 
� Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de la red. 
 
 
 
Instalación Eléctrica. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
Red de distribución. 
� Características de conductores / cables conforme normativa de aplicación. 
� Características de las conducciones eléctricas conforme normativa de aplicación 
(bandejas, canales protectores y tubos). 
� Tipos de soportes de las canalizaciones. 
� Índice de protección equipos y mecanismos en función de la zona a instalar. 
 
Cuadros eléctricos. 
� Envolvente, embarrados, repartidores, soportes embarrados, chasis de columna, 
repartidores horizontales y verticales, carriles Din, peines, etc. 
� Accesibilidad de la maniobra. 
� Ventilaciones. 
� Características de la aparamenta: tipo, calibre, poder de corte, tensión, sensibilidad, 
curva de disparo, etc. 
� Espacio de reserva ampliaciones. 
� Nivel de aislamiento. 
� Rotulación de circuitos. 
 
Luminarias y mecanismos. 
� Marca, modelo y marcado CE. 
� Características técnicas (índice de protección, tensión, intensidad máxima, etc.). 
� Conexiones eléctricas. 
� Reguladores de intensidad luminosa. 
� Terminal de puesta a tierra. 
� Tipo de montaje. 
� Baterías, elementos de control e indicación de funcionamiento (luminarias de 
emergencia). 
 
Red de puesta a tierra. 
� Marca, modelo y marcado CE. 
� Tipo de tecnología. 
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� Situación y espacio para el mantenimiento. 
� Tipo de soportación. 
� Potencia nominal. 
� Autonomía. 
� Ventilaciones. 
� Tipo de baterías. 
� Conexiones eléctricas. 
� Poder de corte e intensidad nominal de los automáticos de salida. 
 
Control de Ejecución. 
� Comprobación de la composición, sección y aislamiento de los diferentes montantes o 
líneas de alimentación a cuadros secundarios. 
� Comprobación de los cuadros secundarios, conforme lo indicado en los esquemas 
unifilares. 
� Comprobación en todos los cuadros eléctricos del cumplimiento de las condiciones de 
accesibilidad y funcionabilidad que se indican en proyecto. 
� Independencia de circuitos y secciones de los mismos. Fuerza, alumbrado, 
emergencias. 
� Situación, dimensionamiento, soportado y adecuación de calidades de las 
canalizaciones. Adecuación de los sistemas de distribución de conductores activos, neutro y de 
protección. 
� Adecuación de la protección diferencial a cada circuito. 
� Ejecución de conexiones en cajas de derivación. 
� Montaje y distribución de luminarias. 
� Ejecución de la instalación del alumbrado de emergencia conforme a la ITC-BT-28 del 
REBT. 
� Ejecución de la red de puesta a tierra. 
� Líneas de alimentación y suministro complementario. 
� Conexión de las masas metálicas de los equipos electromédicos a un embarrado 
común de puesta a tierra de protección. 
� Verificación de que todas las partes accesibles están unidas al embarrado de 
equipotencialidad (circuito de equipotencialidad). 
� Diferencia de colores para conductores de equipotencialidad y para los de admisible. 
� Unión de embarrado de equipotencialidad al de puesta a tierra. Sección mínima 
admisible. 
� Indicador de vigilancia para aislamientos de circuitos. Alarma acústica e indicativo 
óptico. 
� Aparatos de protección en cuadros de mando. Identificación de mandos. 
� Comprobación de que la ejecución de canalizaciones, tomas de corriente, 
transformadores, luminarias y sistema de señalización están de acuerdo en el R.E.B.T. referente a 
locales de clase I, división 1 y división 2. Verificación ejecución de cortafuegos. 
 
Instalación de Telefonía y TV. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
Se comprobará que todos los materiales suministrados presentan las garantías de calidad del 
fabricante, así como todas sus fichas técnicas. 
 
Control de ejecución. 
� Ejecución de antena de T.V. Correcta montaje de equipo de captación, amplificación 
y demás elemento de la red de dispersión (cajas de derivaciones, piezas de fijación y 
canalizaciones de distribución). 
� Comprobación del sistema eléctrico. 
 
Instalación de climatización. 
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Control de equipos, componentes y materiales. 
 
Climatizadores y baterías de recalentamiento. 
� Marca, Modelo y marcado CE. 
� Nivel sonoro. Composición de carcasa paneles tipo sándwich de acero galvanizado 
con aislamiento. 
� Potencia calorífica. 
� Potencia frigorífica. 
� Válvulas de corte y equilibrado. 
� Tipo de poleas. 
� Características de los ventiladores de retorno/impulsión (caudal, presión y rpm 
disponible). 
� Módulos de entrada de aire, salida y mezcla. 
� Módulo de filtrado. Tipo de filtro y eficacia según normas UNE. 
� Rendimiento de los silenciadores. 
 
Fan-coils. 
� Marca, Modelo y marcado CE. 
� Situación de techo con elementos de suspensión antivibratorios. 
� Batería / tubos. 
� Bandeja condensación. 
� Nº de velocidades. 
� Potencia térmica de frío y calor. 
� Filtros. 
� Presión disponible ventilador. 
� Rendimiento de filtros, según normas UNE. 
 
Equipos de frío. 
� Marca y Modelo. 
� Potencia frigorífica del evaporador. 
� Temperaturas de funcionamiento. 
� Elementos de control, regulación y seguridad. 
� Caudal óptimo de funcionamiento en evaporador. Caída de presión en el 
intercambiador. 
� Etapas de compresión y número de compresores. 
� Conjunto limitador de demanda (demanda eléctrica y puntos de consigna mediante 
señales externas). 
� Caudal de agua en el condensador. Caída de presión en el intercambiador. 
� Regulaciones de funcionamiento de la central. 
� Rendimiento estacional. 
� Carga de refrigerante. 
 
Sistemas de regulación y control. 
� Número de climatizadores controlados. 
� Número de parámetros controlados para cada climatizador (Arranque/parada motor, 
presiones, temperaturas, humedad relativa). 
� Número de salidas de actuación (precalentamiento, humectador, alarma de presión, 
accionamiento de motores y válvulas). 
� Características de sondas, válvulas motorizadas, presostatos, de acuerdo con las 
exigencias del proyecto. 
 
Accesorios. 
Se comprobará la calidad y homologación, así como las garantías del fabricante de los 
siguientes elementos: 
� Válvulas de mariposa, bola, equilibrado y corte: 
o Marca y modelo. 
o Diámetro nominal. 
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o Material del cuerpo. 
o Tipo de preajuste. 
o Extremos embridados. 
o Memorización mecánica y precintado. 
o Rango de caudales. 
� Válvulas de seguridad: 
o Marca y modelo. 
o Diámetro nominal. 
o Presión de tarado. 
� Termómetros y Manómetros: 
o Llenado de glicerina. 
o Esfera, gripo de purga, acoplamiento espiral. 
o Escala de graduación. 
o Fondo de escala. 
� Filtros: 
o Tipo �Y� y marca. 
o Diámetro nominal. 
o Dimensiones de la sobremalla. 
o Material del cuerpo y de la tapa. 
o Material del tamiz. 
o Presión nominal. 
� Compensadores de dilatación: 
o Tipo axial. 
o Maca, modelo. 
o Capacidad de deformación. 
o Material de membrana. 
o Tipo de brida y material de la misma. 
o Contrabridas, juntas y elementos guiado. 
o Presión nominal. 
� Purgadores. 
� Rejillas y difusores: 
o Doble y simple deflexión. 
o Rotacionales, lineales, circulares y cuadrados. 
o Material. 
o Superficie útil, regulación de caudal. 
� Compuertas cortafuego: 
o Marca. 
o Material de protección (resistencia al fuego). 
o Fusible termoeléctrico. 
o Interruptor fin de carrera. 
o Indicador de posición 
o Rearma a distancia (servomotor). 
� Cajas de caudal constante y variable: 
o Marca. 
o Nivel sonoro. 
o Presiones de entrada y salida. 
� Cajas de Ventilación: 
o Tipo de ventilador. 
o Caudal. 
o Presión. 
o Potencia del motor. 
o Velocidad. 
 
Control de ejecución. 
 
� Material y unión de la red de conducción de aire. 
� Tipo y espesor del aislamiento de la red de conductos. 
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� Comprobación de la distribución de la red de conductos en planta. 
� Comprobación de la situación y montaje de las compuestas de regulación y 
cortafuegos. 
� Verificación de la conexión de elementos elásticos en la conexión de los conductos con 
las unidades de aire. 
� Comprobación de la distancia entre soportes de la red de conducto. 
� Material de tuberías de distribución de agua. 
� Tipo de soportación y distancia entre soporte de la red de distribución de agua. 
� Situación y montaje de dilatadores. 
� Comprobación de tipo de material y espesor del aislamiento de la red de distribución 
de agua. 
� Verificación de la pendiente de la red de tuberías. 
� Interferencias con otras instalaciones 
� Disposición de elementos antivibratorios en la conexión de tuberías con equipos. 
� Verificación de las características de las unidades terminales (climatizadores, fan-coils, 
radiadores, etc.). 
� Verificación del montaje de las unidades terminales. 
� Comprobación del montaje de las sondas del sistema de control en las distintas partes 
de la instalación. 
� Pruebas de estanquidad parciales de la red de tuberías. 
 
Instalación de Protección de Incendios. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
Red de distribución interior. 
� Material de las tuberías conforme a norma UNE. 
� Calidad y homologación de válvulas y piezas especiales. PN y DN. 
 
BIEs. 
� Marca, modelo y marcado CE. 
� Calidad de piezas especiales, lanzas, mangueras, llaves y manómetros, según norma 
UNE. 
� Racores de conexión. 
 
Extintores. 
� Marca, modelo y marcado CE. 
� Presión de trabajo, eficacia de extinción. 
� Capacidad de carga y agente extintor. 
 
Detección de alarma. 
� Detectores y pulsadores: 
o Marca, modelo y marcado CE, de los diferentes tipos de detectores (iónicos, 
termovelocimétricos, ópticos). 
o Comprobación de características de pulsadores de alarma y campanas acústicas. 
� Central de control: 
o Marca, modelo y marcado CE. 
o Número de lazos. 
o Capacidad de funcionamiento autónomo. Tensión de alimentación y consumo. 
o Sistemas de detección de avería del sistema. 
o Sistema de transmisión, protocolo de transmisión normalizado y velocidad de 
transmisión. 
o Presentaciones de alarma. 
o Comunicación con otros sistemas. 
 
Control de ejecución. 
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Se comprobará: 
� Dimensiones y recorridos de tuberías. Sistemas de unión empleados, compatibilidad de 
otras instalaciones. 
� Inclusión de pasamuros y contratubos en los pasos de forjados. 
� Correcto montaje de válvulas de corte, válvulas de retención y demás accesorios, tales 
como dilatadores. 
� Distancia entre soportes, así como la calidad y adecuación de los mismos. 
� La situación de BIEs corresponde con la indicada en proyecto, verificando que las cotas 
de montaje son las reglamentarias. 
� Montaje e inclusión de todos los elementos correspondientes a los puestos de control. 
 
Instalación de Voz/Datos. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
Cableado. 
� Marca, tipo y categoría. 
� Tipo de conector. 
� Canalizaciones: tipo y dimensiones. 
� Códigos identificativos de los cables.  
 
Racks de comunicaciones. 
� Marca, modelo y marcado CE. 
� Certificado de homologación. 
� Dimensiones y situación. 
� Alimentación eléctrica y puesta a tierra. 
� Ventilación. 
� Canales pasahilos. 
 
Control de ejecución. 
� Situación de los armarios. 
� Distribución de las canalizaciones. 
� Montaje de las canalizaciones. 
� Comprobación de las tomas de puestos de trabajos. 
� Señalización e identificación de circuitos y conectores. 
� Distancia de separación con otras instalaciones. 
� Características del sistema de cableado. 
 
Instalación de Gases medicinales. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
� Certificado de homologación de la tubería de distribución. 
� Certificado de homologación de válvulas de toma. 
� Número de tomas de gases. 
 
Control de ejecución. 
 
� Se tendrá en cuenta las prescripciones indicadas en las normas UNE. 
� Comprobación de dimensiones y recorridos de las tuberías. 
� Identificación de las tuberías en función del tipo de gas. 
� Distancias mínimas de tuberías respecto a las instalaciones eléctricas. 
� Puesta a tierra de las tuberías. 
� Situación de llaves de corte, purgadores, manómetros y sensores de mínima y máxima 
presión en cuadros de zona. 
� Colocación de soportes y distancia de separación entre los mismos. 
� Disposición de elementos necesarios para evitar compensar las dilataciones del 
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material. 
� Comprobación de las uniones soldadas. Procedimiento empleado durante la soldadura 
(material de aporte ambiente de dióxido de carbono, argón o nitrógeno). 
� Procedimiento de lavado de la tubería (líquido desengrasante). 
� Cuadros de zona: 
o Mecanismo de conexión. 
o Válvula terminal con cierre automático. 
o Válvula de mantenimiento. 
o Sistema selectivo de gases. 
� Se comprobará el montaje de los puestos de control y alarma de aviso de la instalación, 
verificando: 
o Situación de señales de alarma en áreas de quirófanos y zona de cuidados intensivos. 
o Montaje de puestos de control que vigilen las desviaciones de presiones de trabajo, en 
zonas de enfermeras y zonas próximas a zonas críticas. 
� Rotulación de señales conforme a normas UNE. 
� Capacidad de los sensores de alarma para asegurar la monitorización de las 
condiciones normales de operación y las condiciones de emergencia. 
� Ausencia de llaves de corte de la tubería en los mecanismos sensores de presión. 
� Doble suministro eléctrico del sistema de aviso. 
 
Reglamentos específicos. 
� Sistema de detectores de incendio. 
� Ventilación superior e inferior. 
� Apertura de las puertas de entrada. Resistencia al fuego. 
� Cárteles indicativos. 
 
Cámaras frigoríficas. 
 
Control de equipos, componentes y materiales. 
 
� Sellos de calidad y garantías del fabricante de las cámaras mortuorias. 
� Protección de chapa interior. 
� Aislamiento. Composición, espesor y densidad (Coeficiente de transformación). 
� Tipo de puertas. 
� Iluminación. 
� Termómetros. 
� Carro telescópico. 
 
El sistema de refrigeración de las cámaras mortuorias, presentarán las características exigidas 
en proyecto, poniendo especial atención en los siguientes puntos: 
� Compresor. Potencia, tensión y sistema de refrigeración empleado. 
� Tipo de evaporador. 
� Capacidad del ventilador. Parada automática con apertura de puerta. 
� Sistema de control, válvula termostática, termostato de ambiente, dehidratador. 
� Reloj descarchador. 
 
Sellos de calidad y garantías del fabricante, en las cámaras frigoríficas, teniendo en cuenta las 
siguientes características: 
� Dimensiones de la cámara. 
� Aislamiento en suelo. 
� Tipo de puerta de acceso. 
� Unidad condensadora. 
� Tipo de evaporador. Sistema de descarche. 
� Válvulas de expansión. 
� Termostatos de control. 
� Presostatos de alta y baja. 
� Intercambiador de calor. 
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� Teletermómetro. 
� Cuadro de maniobra automático. 
 
Supervisión de montaje. 
 
� Comprobación del montaje de desagües, en especial la pendiente dada a los mismos. 
� Ejecución del alumbrado de la sala, cumpliendo con las indicaciones marcadas en el 
REBT. 
� Ventilaciones. 
� Verificación del doble suministro. 
� Espacios libres entre elementos de máquinas necesarios para el correcto 
mantenimiento. 
 
Control de ejecución. 
 
Se verificará: 
� Emplazamiento, trazado y soportado de los tubos. 
� Distancias de las estaciones de paso y terminales respecto al suelo. 
� La longitud y radios de curvatura de los ramales para estaciones terminales. 
� Unión de tubos según prescripciones técnicas del fabricante y norma aplicable. 
� Distancia de separación con respecto a otras instalaciones. 
� Emplazamiento del grupo centrifugo (bancada, anclajes y elementos antivibratorios). 
� Montaje de válvulas limitadoras de presión en los soplantes. 
� Instalación de aislamiento acústico en sala de máquinas. 
� Secciones y aislamientos de los conductores. 
 
 
 
6.- VALORACIÓN 
 
El Presupuesto de Ejecución Material final para el capítulo de Control de Calidad de la Obra se 
refleja en el presupuesto general y se adaptará a las necesidades de éste, en función de las 
instrucciones de la dirección facultativa y el plan de calidad presentado por la Constructora y 
aprobado. 
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ANEXO V  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS 
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ANEXO VI  
 

NORMAS EN CASO DE EMERGENCIA 
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NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO O EN 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 

 
 
Los usuarios de los edificios deben conocer cuál ha de ser su comportamiento si se produce una 
emergencia. El hecho de actuar correctamente con rapidez y eficacia en muchos casos puede 
evitar accidentes y peligros innecesarios. 
 
A continuación, se expresan las normas de actuación más recomendables ante la aparición de 
diez diferentes situaciones de emergencia. 
  
 
INCENDIO 
 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
 

 Evite guardar dentro de casa materias inflamables o explosivas como gasolina, petardos 
o disolventes. 

 Limpie el hollín de la chimenea periódicamente porque es muy inflamable. 
 No acerque productos inflamables al fuego ni los emplee para encenderlo. 
 No haga bricolaje con la electricidad. Puede provocar sobrecalentamientos, 

cortocircuitos e incendios. 
 Evite fumar cigarrillos en la cama, ya que, en caso de sobrevenir el sueño, puede 

provocar un incendio. 
 Se debe disponer siempre de un extintor en casa, adecuado al tipo de fuego que se 

pueda producir. 
 
ACTUACIONES UNA VEZ DECLARADO EL INCENDIO 
 

 Se deben desconectar los aparatos eléctricos y la antena de televisión en caso de 
tormenta. 

 Avise rápidamente a los ocupantes de la casa y telefonee a los bomberos. 
 Cierre todas las puertas y ventanas que sea posible para separarse del fuego y evitar la 

existencia de corrientes de aire. Moje y tape las entradas de humo con ropa o toallas 
mojadas.  

 Si existe instalación de gas, cierre la llave de paso inmediatamente, y si hay alguna 
bombona de gas butano, aléjela de los focos del incendio. 

 Cuando se evacua un edificio, no se deben coger pertenencias y sobre todo no regresar 
a buscarlas en tanto no haya pasado la situación de emergencia. 

 Si el incendio se ha producido en un piso superior, por regla general se puede proceder 
a la evacuación. 

 Nunca debe utilizarse el ascensor. 
 Si el fuego es exterior al edificio y en la escalera hay humo, no se debe salir del edificio, 

se deben cubrir las rendijas de la puerta con trapos mojados, abrir la ventana y dar 
señales de presencia. 

 Si se intenta salir de un lugar, antes de abrir una puerta, debe tocarla con la mano. Si está 
caliente, no la abra. 

 Si la salida pasa por lugares con humo, hay que agacharse, ya que en las zonas bajas 
hay más oxígeno y menos gases tóxicos. Se debe caminar en cuclillas, contener la 
respiración en la medida de lo posible y cerrar los ojos tanto como se pueda. 

 Excepto en casos en que sea imposible salir, la evacuación debe realizarse hacia abajo, 
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nunca hacia arriba. 
 
 
GRAN NEVADA 
 

 Compruebe que las ventilaciones no quedan obstruidas. 
 No lance la nieve de la cubierta del edificio a la calle. Deshágala con sal o potasa. 
 Pliegue o desmonte los toldos. 

 
 
PEDRISCO 
 

 Evite que los canalones y los sumideros queden obturados. 
 Pliegue o desmonte los toldos. 

 
 
VENDAVAL 
 

 Cierre puertas y ventanas 
 Recoja y sujete las persianas 
 Retire de los lugares expuestos al viento las macetas u otros objetos que puedan caer al 

exterior. 
 Pliegue o desmonte los toldos. 
 Después del temporal, revise la cubierta para ver si hay tejas o piezas desprendidas con 

peligro de caída. 
 
 
TORMENTA 
 

 Cierre puertas y ventanas 
 Recoja y sujete las persianas 
 Pliegue o desmonte los toldos. 
 Cuando acabe la tormenta revise el pararrayos y compruebe las conexiones. 

 
 
INUNDACIÓN 
 

 Tapone puertas que accedan a la calle. 
 Ocupe las partes altas de la casa. 
 Desconecte la instalación eléctrica. 
 No frene el paso del agua con barreras y parapetos, ya que puede provocar daños en 

la estructura. 
 
 
EXPLOSIÓN 
 

 Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 
 Desconecte la instalación eléctrica. 

 
 
ESCAPE DE GAS SIN FUEGO 
 

 Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 
 Cree agujeros de ventilación, inferiores si es gas butano, superiores si es gas natural. 
 Abra puertas y ventanas para ventilar rápidamente las dependencias afectadas. 
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 No produzca chispas como consecuencia del encendido de cerillas o encendedores. 
 No produzca chispas por accionar interruptores eléctricos. 
 Avise a un técnico autorizado a al servicio de urgencias de la compañía suministradora. 

 
 
ESCAPE DE GAS CON FUEGO 
 

 Procure cerrar la llave de paso de la instalación de gas. 
 Trate de extinguir el inicio del fuego mediante un trapo mojado o un extintor adecuado. 
 Si apaga la llama, actúe como en el caso anterior. 
 Si no consigue apagar la llama, actúe como en el caso de incendio. 

 
 
ESCAPE DE AGUA 
 

 Desconecte la llave de paso de la instalación de fontanería. 
 Desconecte la instalación eléctrica. 
 Recoja el agua evitando su embalsamiento que podría afectar a elementos del edificio. 

 
 
 
 




